
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Resolución

Número: 

Referencia: Prestación del Servicio Especializado de Transporte Escolar

 
VISTO el expediente N° EX-2021-03376132-GDEBADPTLMIYSPGP mediante el cual la Subsecretaría de Transporte
impulsa la prórroga vinculada al vencimiento de la vida útil de los vehículos habilitados en la categoría de Servicios
Especializados de Escolares, y

 

CONSIDERANDO:

Que a través del Decreto N° 260/20 del Poder Ejecutivo Nacional se amplió la emergencia pública en materia
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la Pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE
LA SALUD (OMS) respecto del Coronavirus (COVID-19);

Que, a su turno, el Decreto Provincial Nº 132 del 12 de marzo de 2020, ratificado por la Ley N° 15.174, declaró el
estado de emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires por el plazo de ciento ochenta (180)
días; al tiempo que se previó la adopción de diversas medidas necesarias a los fines de la contención del nuevo
coronavirus (COVID-19) y de evitar el contagio y la propagación de la infección en la población;

Que, a través del Decreto N° 771 de fecha 3 de septiembre de 2020, se prorrogó, por el término de ciento ochenta
(180) días a partir de su vencimiento, el estado de emergencia sanitaria declarado en el ámbito de toda la provincia
de Buenos Aires, a tenor de la enfermedad por el nuevo coronavirus (COVID-19), por el Decreto N° 132/2020,
ratificado por Ley N° 15.174;

Que el último párrafo del artículo 17 de la Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros, Decreto-Ley Nº 16.378/57,
modificado por la Ley Nº 7.459, estableció a los servicios de transporte de escolares como una de las modalidades
comprendidas en el transporte especializado, entendiendo que aun cuando no excedan los límites de un municipio,
quedan comprendidos en la mencionada Ley Orgánica de Transporte de Pasajeros de la Provincia de Buenos Aires;

Que por los artículos 33 y subsiguientes del Decreto reglamentario N° 6.864/58 se determina que los servicios de
escolares son aquellos que tienen por finalidad realizar el transporte de educandos entre el domicilio de éstos y los
establecimientos educacionales, mediante el pago de tarifa de abono no inferior a un mes;

Que, mediante Resolución Nº RESOL-2018-122-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, se aprobó el marco regulatorio
aplicable a los servicios de transporte escolar previstos en la precitada normativa, estableciendo en el artículo 9, del



Anexo I, un esquema de modernización gradual del parque móvil habilitado para la prestación de este tipo de
servicio;

Que por Ley Nº 15.165 se declaró el estado de emergencia social, económica, productiva y energética en el ámbito
de la Provincia de Buenos Aires, incluidos la prestación de los servicios y ejecución de los contratos a cargo del
sector público provincial, centralizado, descentralizado, organismos autónomos, autárquicos, de la Constitución,
aun cuando sus estatutos, cartas orgánicas o leyes especiales requieran una inclusión expresa para su aplicación;

Que en atención a este estado de situación, y considerando que durante los últimos años muchos transportistas del
sector se vieron imposibilitados de renovar sus licencias por distintos motivos, se promovió una adecuación del
régimen establecido en la Resolución Nº RESOL-2018-122-GDEBASSTRANSPMIYSPGP, a través de la Resolución Nº
RESOL-2020-25-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP;

Que la emergencia de la pandemia por COVID-19 y sus efectos en la economía, la producción y el consumo
redujeron significativamente los ingresos y empleos de la población argentina en general;

Que, además de lo señalado previamente, se debe tener en cuenta que en los últimos años, el sector del transporte
escolar, ha sido seriamente perjudicado por la crisis económica, y si bien dicha situación ha sido receptada por la
Resolución Nº RESOL-2020-25-GDEBA-SSTRANSPMIYSPGP, a un año de la emergencia sanitaria declarada, la
medida enunciada, ha resultado insuficiente, razón por lo cual, se propone extender la vida útil de los modelos
1995, 1996, 1997, 1998 y 1999 hasta el 31 de diciembre 2022;

Que han tomado intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que el presente acto se dicta en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 26 de la Ley N°15.164 y el
Decreto N° 36/20, el Decreto-Ley Nº 16378/57 y su Decreto Reglamentario Nº 6864/58;

Por ello,

 

 

 

EL SUBSECRETARIO DE TRANSPORTE

DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

 

ARTÍCULO 1°. Establecer hasta el 31 de diciembre de 2022, la continuidad de prestación del Servicio Especializado
de Transporte Escolar, respecto de los vehículos habilitados a tal fin, modelos 1995, 1996, 1997, 1998 y 1999.

 

ARTÍCULO 2°. Determinar que la Habilitación otorgada para el ciclo lectivo 2020, no constituirá requisito excluyente
para las renovaciones peticionadas durante el ciclo lectivo 2021.

 



ARTÍCULO 3°. Disponer que las excepciones establecidas en los artículos anteriores serán únicamente aplicables al
parque móvil propuesto por aquellos prestadores que cuenten con licencia habilitante durante los ciclos lectivos
2019 o 2020. Las nuevas licencias y sus respectivas altas de parque móvil deberán cumplir los requisitos de
antigüedad establecidos en la Resolución 122/2018 y su modificatoria, Resolución N° 25/2020.

 

ARTÍCULO 4°. Comunicar, notificar y publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al Sistema de Información
Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
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